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IV. Administración de Justicia
REQUISITORIAS

54834 JUZGADOS Y TRIBUNALES MILITARES

Don Jorge Pérez Domínguez,  con documento nacional  de identidad núm.
25.726.350-E, hijo de Antonio y Elisa, natural de Málaga, nacido el 23 de abril de
1982, con domicilio conocido en El Puerto de Santa María (Cádiz), avenida del
Ejercito núm. 2 (Puerta C), investigado en las Diligencias Preparatorias 22/07/18
de  las  de  este  Juzgado  Togado,  por  la  presunta  comisión  de  un  delito  de
"Abandono de Destino", de los previstos y penados en el artículo 56 del Código
Penal Militar, Ley Orgánica 14/2015, comparecerá en el término de quince días en
la sede del Juzgado Togado Militar Territorial núm. 22 de San Fernando (Cádiz),
sito en la Población Militar de San Carlos, Avd. de la Armada s/n, teléfono y fax
956-882039, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y depararle el perjuicio
al que hubiera lugar con arreglo a la Ley.

Se ruega a las Autoridades Civiles y Militares la detención del citado individuo,
que caso de ser habido se pondrá en conocimiento de este Juzgado Togado por el
medio mas rápido.

San Fernando (Cádiz),  11 de diciembre de 2019.- Juez Togado Militar del
Juzgado Togado Militar Territorial  nº 22, María Ángeles Rivera Hernández.
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